
BS REYUBLICA DEL ECUADOR * . , . 
SUPERINTENDENCIA "DE COMPAÑIAS + + . : 7 

RESOLUCION N0 93-3-2-1- 3 ()9 ; 

. "CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DB COMPAÑTAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: o. 

QUE, el 27 de Gctubro. de 1993, ante el Scñor Hotario Público 
Cuarto del cantón, Cuenca, Doctor Alfonso Andrade Ormaza, se otorgó 
la escritura de ampliación del objeto social y reforma al estatuto 
de la compañía “COMPAÑIA DE' TRANSPORTES EN MATERIALES EN” VOLQUETAS 
LAS PEÑAS CIA.LTDA.j * » 

QUE, el Señor Luis Albarracín, en su calidad de Gerente y 
representante legal de la Compañía, con el patrocinio de la Doctora 
Patricia Alvear de Jerves, ha solicitado la aprobación de la referida 

escritufa, A cuyo efecto ha' presentado” tres copias certíficadas' de 

la misma el 5 de Rovienbre de 1993, habiendo cumplido con todas las 
exigencias legales, el 7 de Diciembre de 1993; 

QUE, la compañía sc encuentra afiliada a la Cémara de Mineria 
bajo el N2 010” de 7 de Diciembre, de 1993; 

QUE, c1 Departamento Juridico, mediante Informe N*% 519-DJ-93 
de 7 de Diciembre de ,1993,' opina favorablemente para la continuación 
del trámite una vez que considera que se han cumplido con todos los 
requisitos legales, 

EN uso * de las atribuciones conferidas por: el Señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución N% ADi-92486 de 

- 18 de Noviembre do 1992," .. . : 

3 

. “RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. mn APROMAR: a) la orplisción del objeto social 
de la compañla “COMPAÑIA DA /TRANSPORTES DE MATERIALES EN VOLQUETAS 
LAS PEÑAS CIA.LTDA."; y, hb) la reforma al estatuto en los términos 
que constan en la referida escritura pública. : 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por uma vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Cuenca, domicilio de la compañia. Un ejemplar de dicha 

publicación se entregará a este despacbo.' 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Señor Notario Público Cuarto 
del ceatón Cuenca: a): enote al margen de la matriz de la escritura 

: que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siento razón 
de esa auotación en las copies de la escritura. y resolución que se 
acompallan. , 

ARTÍCULO CUARTO, DISPONER que el. Señor Notario Público Tercero 
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